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IES CELTI 

CURSO 2024/25 
 

PRESENTACIÓN DE MATERIAS 

 

MATERIA:    DIGITALIZACIÓN NIVEL:  4º ESO 

PROFESOR/A:  Mª ALFONSA MORGADO MOLINA 
 

 

1. SECUENCIACIÓN DE SABERES BÁSICOS. 
SEcc 

Trimestre Secuenciación 

Primer 
trimestre 

1. Seguridad en internet 
2. Equipos digitales 
3. Sistemas operativos 
 

Segundo 
trimestre 

4. Redes informáticas 
5. Creación y edición digital 
6. Búsqueda de información y publicación en internet 

 

Tercer 

trimestre 

7. Programación, códigos y web 
8. Gestión online y comercio electrónico 
 

 

1. EVALUACIÓN. 
 

2.1. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS/CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
 

Competencia específica 1: Identificar y resolver problemas técnicos sencillos, conectar y 
configurar dispositivos a redes domésticas, aplicando los conocimientos de hardware y 
sistemas operativos, para gestionar las herramientas e instalaciones informáticas y de 
comunicación de uso cotidiano. 

Criterios de evaluación 

● 1.1. Conectar dispositivos y gestionar redes locales aplicando los conocimientos y procesos 

asociados a sistemas de comunicación alámbrica e inalámbrica con una actitud proactiva. 

● 1.2. Instalar y mantener sistemas operativos configurando sus características en función de sus 

necesidades personales. 

● 1.3. Identificar y resolver problemas técnicos sencillos analizando componentes y funciones de los 
dispositivos digitales, evaluando las soluciones de manera crítica y reformulando el 
procedimiento, en caso necesario. 
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Competencia específica 2: Configurar el entorno personal de aprendizaje, interactuando y 
aprovechando los recursos del ámbito digital, para optimizar y gestionar el aprendizaje 
permanente. 

Criterios de evaluación 

● 2.1. Gestionar el aprendizaje en el ámbito digital, configurando el entorno personal de aprendizaje 
mediante la integración de recursos digitales de manera autónoma. 

● 2.2. Buscar, seleccionar y archivar información en función de sus necesidades haciendo uso de 
las herramientas del entorno personal de aprendizaje con sentido crítico y siguiendo normas 
básicas de seguridad en la red. 

● 2.3. Crear, programar, integrar y reelaborar contenidos digitales de forma individual o colectiva, 
seleccionando las herramientas más apropiadas para generar nuevo conocimiento y contenidos 
digitales de manera creativa, respetando los derechos de autor y licencias de uso. 

● 2.4. Interactuar en espacios virtuales de comunicación y plataformas de aprendizaje colaborativo, 
compartiendo y publicando información y datos, adaptándose a diferentes audiencias con una 
actitud participativa y respetuosa. 

 
Competencia específica 3: Desarrollar hábitos que fomenten el bienestar digital, aplicando 
medidas preventivas y correctivas, para proteger dispositivos, datos personales y la propia 
salud. 

Criterios de evaluación 

● 3.1. Proteger los datos personales y la huella digital generada en internet, configurando las 

condiciones de privacidad de las redes sociales y espacios virtuales de trabajo. 

● 3.2. Configurar y actualizar contraseñas, sistemas operativos y antivirus de forma periódica en los 

distintos dispositivos digitales de uso habitual 

● 3.3. Identificar y saber reaccionar ante situaciones que representan una amenaza en la red, 
escogiendo la mejor solución entre diversas opciones, desarrollando prácticas saludables y 
seguras, y valorando el bienestar físico y mental, tanto personal como colectivo. 

 
Competencia específica 4: Ejercer una ciudadanía digital crítica, conociendo las posibles 
acciones que realizar en la red, e identificando sus repercusiones, para hacer un uso activo, 
responsable y ético de la tecnología. 

Criterios de evaluación 

● 4.1. Hacer un uso ético de los datos y las herramientas digitales, aplicando las normas de etiqueta 
digital y respetando la privacidad y las licencias de uso y propiedad intelectual en la 

comunicación, colaboración y participación activa en la red. 

● 4.2. Reconocer las aportaciones de las tecnologías digitales en las gestiones administrativas y el 
comercio electrónico, siendo consciente de la brecha social de acceso, uso y aprovechamiento de 

dichas tecnologías para diversos colectivos. 

● 4.3. Valorar la importancia de la oportunidad, facilidad y libertad de expresión que suponen los 
medios digitales conectados, analizando de forma crítica los mensajes que se reciben y 

transmiten teniendo en cuenta su objetividad, ideología, intencionalidad, sesgos y caducidad. 
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● 4.4. Analizar la necesidad y los beneficios globales de un uso y desarrollo ecosocialmente 
responsable de las tecnologías digitales, teniendo en cuenta criterios de accesibilidad, 
sostenibilidad e impacto. 

 
 

 

 

 

 

2.2. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN / INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 
 

 

La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, 
integradora, diferenciada y objetiva  y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de 
enseñanza como de los procesos de aprendizaje; tomará como referentes los criterios de 
evaluación de las diferentes materias curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de 
consecución de las competencias específicas  
- El profesorado llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación 
continuada de la evolución del proceso de aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y 
el grado de desarrollo de las competencias específicas 
- Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos, tales como cuestionarios, 
formularios, presentaciones, edición de documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o 
portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las características 
específicas del alumnado  
- Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así como la 
autoevaluación del alumnado 
- Los criterios de evaluación contribuyen, en la misma medida, al grado de desarrollo de la 
competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar su grado de 
desarrollo. 
- La calificación de la materia ha de ser establecida tomando como referencia la superación de las 
competencias específicas de la materia. Para ello, se tendrán como referentes los criterios de 
evaluación, a través de los cuales se valorará el grado de consecución de las competencias 
específicas.  
- Para calcular la calificación de un alumno en un trimestre bastará con realizar la media aritmética 
de cada uno de los criterios de evaluación vistos en dicho trimestre. Si queremos calcular la 
calificación de la evaluación ordinaria bastará con realizar la media aritmética de todos los criterios 
de evaluación calificados a lo largo de todo el curso. 

 
 
En este nivel usaremos concretamente los siguientes instrumentos de evaluación: 
-Realización de tareas: Se evaluará la realización diaria de tareas, trabajos o cuestiones, así  
como el trabajo diario en clase y la actitud del alumnado hacia la materia.   
- Observaciones de clase:  Se evaluarán las intervenciones del alumnado (Preguntas,  
respuestas) y la exposición en la pizarra o verbal de tareas, trabajos o cuestiones.   
-Cuaderno del alumno: Se tendrán en cuenta aspectos como tareas realizadas, resúmenes o  
esquemas, y la corrección, el orden, la presentación o expresión de los ejercicios.   
-Trabajos/problemas específicos individuales o cooperativos: Se evaluará el diseño global del 
trabajo: claridad en la argumentación, orden, meticulosidad y presentación, y el contenido 
matemático: uso correcto de las matemáticas en cuanto a proceso, resultados y lenguaje.  
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2.3 INFORMACIÓN A LAS FAMILIAS. 
 

● Se  informará a las familias de la evolución académica del alumnado  mediante la plataforma 
IPASEN, haciendo visibles las calificaciones de las actividades evaluables recogidas en el 
cuaderno Séneca, así como de cualquier aspecto relevante en el proceso de enseñanza‐
aprendizaje.  Para orientar a las familias se entregará a los padres, madres o personas que 
ejerzan la tutela legal del alumnado un boletín de calificaciones que tendrá carácter informativo 

y contendrán calificaciones cualitativas y cuantitativas ( al finalizar cada trimestre) 

● Los tutores/as contactarán con todas las familias a lo largo del curso y darán información tras la 
celebración de los equipos educativos que tendrán lugar en el mes de noviembre y en el mes 

de febrero.   

● Las familias podrán solicitar mediante cita previa reunión para informarse sobre la evolución 
académica de sus  hijos/as, a través de IPASEN preferiblemente. Dicha solicitud puede ir dirigida 

tanto al tutor/a como al profesorado especialista. 

 


